
HONORABLE CÁMARA: 
 
                  La Comisión de Trabajo ha considerado el Proyecto de 

Resolución -  Expediente Nº 24077, autoría del Diputado Manuel TRONCOSO, por el 

que se solicita al PEP interactuar ante el PEN, en el requerimiento de  exceptuar de los 

alcances del DNU 355/20 a la actividad sindical dentro del territorio provincial; y, por las 

razones que dará su miembro informante, aconseja la aprobación, en los mismos 

términos presentado, del siguiente texto. 

 
 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 
RESUELVE 

 
 
 
Artículo 1º - Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que 

corresponda, requiera al PODER EJECUTIVO NACIONAL, la excepción en los 

términos del Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nº 

355/2020, de los Miembros de Comisión Directiva de los Sindicatos Radicados en la 

Provincia de Entre Ríos,  a fin de que puedan efectuar las tareas que en resguardo de 

los trabajadores les asigna la legislación vigente, en particular los artículos 23 y 31 de 

la Ley Nacional Nº 23.551, de Asociaciones Sindicales, ello en consideración de las 

garantías que específicamente le otorgan las Leyes, los Tratados Internacionales, La 

Constitución Nacional y, puntualmente, el artículo 14 bis de la Carta Magna al 

establecer que “Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias 

para el cumplimiento de su gestión sindical”. 

 
Artículo 2° Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que 

corresponda, requiera al PODER EJECUTIVO NACIONAL la adecuación de los 

términos de la Resolución RESOL-2020-238-APN-ST#MT de la Secretaria de Trabajo 

del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, a fin de que 

permita, dentro de un marco sanitario razonable y mediante tecnologías de 

telecomunicación, desarrollar en forma efectiva la actividad cuya excepción se 

requiere en el artículo precedente. 



 
Artículo 3° - Comuníquese, etc. 
 
 
TRONCOSO – ANGUIANO – FARFÁN – KRAMER – SOLARI.  
 
 
PARANÁ, Sala de Comisiones, 14 de julio de 2020. 

 
 
 


